
  

  

Portoviejo, 05 de Enero de 2014 

Ingeniero 
Christian Ricardo Gonzenbach Moreira 
Presente. 

Estimado: 

Cumplo con comunicarle que de acuerdo al contrato de constitución de la compañía 

DISCONSMA S.A. se designó a usted como PRESIDENTE por el lapso de CINCO AÑOS 

contados a partir de la inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil. 

Le corresponde a usted guiar a la compañía hacia el cumplimiento de las obligaciones, 

reglamentos, estatutos y la ley de compañías. 

La compañía DISCONSMA S.A. se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaria 

Sexta del Cantón Portoviejo Provincia de Manabí, el Miércoles Diez de Diciembre de 2014. 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

  

Portoviejo, 05 de Enero de 2014 

Acepto el cargo conferido, 

dh o fe albida 

Ing. Christian Ricardo Gonzenbach Moreira 
PRESIDENTE 
C.C: 131033228-1 
TF: 0982442832 
Dirección: Calle Che Guevara entre 3ra y 4ta transversal 
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—7 ¡Registro Mercantil de Portoviejo 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

7 o RAZÓN DEINSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
a 

EN LA CIUDAD PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATOQUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

, DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE A eS O 

NÚMERO DE REPERTORIO: + Y 3 

FECHA"DE INSCRIPCIÓN: 09/01/2015 S 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8 A , DD ! 

"REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS =- 

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
DS AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 05/01/2015 N 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: y DISCONSMA S.A. Ó 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — PORTOVIEJO 

o — 
o 

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 1 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1310332281 GONZENBACH MOREIRA | PRESIDENTE 5 AÑOS 

CHRISTIAN RICARDO Ñ > 
? A 

4. DATOSADICIONALES: £ 
NO APLICA ” -— |] 

L yo 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. S     
  

2 l 
Xx Í FECHA DE EMISIÓN; PORTOVIE) -DÍA(S) DEL.MES DE ENERO DE 2015    
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OLIVAR AOTOBORIER Nau 
mn JECSTRADOR NERCRUCES ANTÓN PORTOVIEJO 

“DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Care OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF BANCO is 
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